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formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable, es decir podrán asistir 
a la Junta los accionistas que posean un n.º de acciones 
equivalente a un 1 por 1.000 (uno por mil) del capital 
social.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Vigo, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio Ruas Pardo.–26.657. 

 CARTERA TRAMO I, S. A., SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Conde del Valle Suchil n.º 10, de Madrid, a las trece 
horas del día 20 de junio de 2005, en primera convocato-
ria, y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 21 de ju-
nio de 2005, si hubiese lugar, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado, correspondiente al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004, así como de la gestión 
del Consejo de Administración en el indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Sustitución de la Sociedad Gestora.
Cuarto.–Cese, nombramiento, reelección o ratifica-

ción, si procede, de Consejeros.
Quinto.–Cese, reelección o nombramiento, en su caso, 

de Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-

ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o Refundición parcial o total de 
los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la Ley 
26/2003 de 17 de julio.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Antonio Trujillo del Va-
lle.–26.667. 

 CASONS INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de Casons Inversiones Sicav, Sociedad Anónima 
para el día 20 de junio de 2005, en primera convocatoria, a 
las 11,00 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil 21 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2005 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Sexto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Séptimo.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa re-
guladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 20 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Ángel T. Ordóñez Sán-
chez.–27.228. 

 CAVER CRESPI, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Caver Crespi Sicav, Sociedad Anónima 
para el día 20 de junio de 2005, en primera convocatoria, 
a las 12 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil, 21 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero Delegado 
realizada durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-

sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Quinto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de In-
versión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Sexto.–Delegación de facultades a favor de los miem-
bros del Consejo de Administración, con facultades de 
sustitución, para la más plena ejecución de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Joaquín Cavero Crespi de 
Valldaura.–27.241. 

 CELULOSAS DE ANDOAIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Presidente del Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta Ordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio social, camino de Leizarán, sin 
número de Andoain (Guipuzkoa) a las once horas, del día 
23 de junio de 2005, en primera convocatoria, y el día 
siguiente, 24 de junio de 2005, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que proceda sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e 
Informe de gestión, así como de la distribución de resul-
tados, correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formula-
ción, ejecución e inscripción registral de los acuerdos 
que se tomen en la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
obtener de la sociedad de forma gratuita e inmediata, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y el Informe de Auditoría.

Andoain, a 16 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Gervasio Aboitiz Bil-
bao.–26.683. 

 CENTRO DE DIFUSIÓN 
SOCIOCULTURAL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatu-
tos sociales y de conformidad con la vigente Ley de So-
ciedades Anónimas, se convoca Junta general ordinaria y 
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extraordinaria de accionistas de la sociedad, señalando al 
efecto el día 21 de junio, a las 17,30 horas, para su re-
unión en primera convocatoria, y al día siguiente, 22, a la 
misma hora, en segunda convocatoria.

La Junta tendrá lugar en el domicilio social sito en 
Valladolid, c/ Padre Julio Chevalier, 2, antes llamada 
carretera Segovia, s/n, 47012 de Valladolid, para delibe-
rar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2004, 
así como la gestión del Consejo de Administración du-
rante dicho período.

Segundo.–Aprobación de las remuneraciones del 
Consejo de Administración de conformidad con lo dis-
puesto en los Estatutos sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accionis-
ta podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos que habrán de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 212 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Igualmente podrán solicitar 
por escrito los informes y aclaraciones que estimen preci-
sos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
otorgar su representación a otra persona para asistir a la Junta 
general, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos 
por el artículo 14 de los Estatutos sociales y por la Ley.

Valladolid, 20 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Fernando Eliecer Villar de la 
Fuente.–27.087. 

 CENTRO DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACIÓN 

DE ANDALUCÍA, S. A.

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general de la sociedad de fe-
cha 19 de octubre de 2004 se aprobó la disolución y liqui-
dación de la sociedad «Centro de Investigación, Desarro-
llo e Innovación de Andalucía, Sociedad Anónima»,  
aprobándose el siguiente Balance final de liquidación: 
Activo Real 305.000 euros. Pasivo 305.000 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.–El Liquidador,  
Mariano Balsalobre del Campo.–26.700. 

 CERRO DEL SUR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Entidad «Cerro 
del Sur, Sociedad Anónima», en su sesión del día 31 de 
marzo de 2005, de conformidad con la vigente Ley de las 
Sociedades Anónimas, ha acordado convocar Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el 
domicilio social, sito en Las Palmas de Gran Canaria, 
Plaza de la Feria, 40, 5.º, el día 27 de junio de 2005 a las 
doce horas en primera convocatoria, y en el mismo lugar 
y hora, el día 28 de junio de 2005, en segunda convoca-
toria, en caso de no reunirse para la primera el quórum de 
asistencia, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004 y del Informe de Gestión presentado por el Con-
sejo de Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio ce-
rrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación de la gestión social en el ejercicio 
de 2004. Ratificación de los acuerdos adoptados por el Con-

sejo de Administración durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 2004 y el 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Adquisición de acciones propias.
Quinto.–Aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y pedir la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de mayo de 2005.–El 
Secretario del Consejo de Administración, don Pedro 
Manuel Cabrera Jorge.–26.682. 

 CIBA ESPECIALIDADES 
QUÍMICAS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

LATEXIA IBERIA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el acuerdo 
de fusión adoptado por las Juntas Universales de Accio-
nistas celebradas por ambas sociedades, con fecha 25 de 
mayo de 2005, entre Ciba Especialidades Químicas S. L. 
y Latexia Iberia, S. L.

La fusión se lleva a término, mediante la absorción 
por Ciba Especialidades Químicas S. L. de Latexia Ibe-
ria S. L., con disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida traspasándose en bloque, a título universal, el 
patrimonio de la sociedad absorbida que adquiere por 
sucesión universal todos los derechos y obligaciones.

Por tratarse de una Fusión Impropia (L.S.A. art. 250) 
no es necesario indicarse el canje de las participaciones 
ni el procedimiento para su realización, puesto que no 
procede ampliación de capital en la absorbente para inte-
grar el patrimonio de la absorbida ya que en realidad al 
ser Ciba Especialidades Químicas S. L. titular de la tota-
lidad de las participaciones, este patrimonio estaba ya 
integrado como consecuencia de los títulos poseídos.

La fusión por absorción de Latexia Iberia S.L. en Ciba Es-
pecialidades Químicas S. L. se acordó conforme al proyecto de 
fusión presentado para su depósito en los Registros Mercantiles 
de Barcelona y Madrid y a los balances de fusión cerrados al 31 
de diciembre de 2004 de ambas sociedades. La fusión tiene 
efectos contables desde el día 1 de enero de 2005.

Conforme a lo previsto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de ambas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, de los balances de fusión así como a oponerse a la 
fusión en los términos y plazos previstos en el artículo 
243 de la Ley.

Los Secretarios de los Consejos de Administración 
de Ciba Especialidades Químicas, S. L. y de Latexia 
Iberia, S. L.

Barcelona, 25 de mayo de 2005.–Los Secretarios de 
los Consejos de Administración de Ciba Especialidades 
Químicas S. L. Alejandro Magre Tapia y de Latexia Ibe-
ria S. L., Juan Miguel Echeveste Lacalle.–27.298.

y 3.ª 30-5-2005 

 CIERVANA, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ARGENTARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad unipersonal)
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley 

de Sociedades Limitadas, se hace público que la Junta 
general universal de socios de la sociedad Ciervana, S. 
L., y por decisión del socio único de la sociedad Argen-
taria, S. A. (sociedad unipersonal), con fecha 18 de 
mayo de 2005 aprobaron, por unanimidad, la fusión de 
dichas sociedades mediante la absorción de Argentaria, 
S. A. (sociedad unipersonal) por Ciervana, S. L., con 
disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y 
traspaso en bloque a título universal del patrimonio de 
Argentaria, S. A. (sociedad unipersonal) a favor de 
Ciervana, S. L., y sin ampliación del capital de la socie-
dad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del 
capital de la sociedad absorbida todo ello en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
debidamente depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
balance de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
en los términos establecidos en los artículos 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de Socieda-
des Limitadas, durante el plazo de un mes a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Administrador soli-
dario de Argentaria, Sociedad Anónima (sociedad uni-
personal), Paloma del Val Tolosana.–El Administrador 
solidario de Ciervana, Sociedad Limitada, Juan Carlos 
García Pérez.–28.144. 2.ª 30-5-2005 

 CINEMUSSY, S. L.
Junta General Ordinaria

El Administrador Solidario convoca a los Señores so-
cios a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar en 
Madrid, Paseo de la Castellana 164 entreplanta 2.ª, el
día 27 de junio de 2005, a las diecisiete horas, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales e infor-
me de gestión correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2004.
Tercero.–Censura de la gestión social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la presente convocatoria, y en cumplimien-
to de lo dispuesto en la Ley de Sociedades Limitadas, 
estarán a disposición de los señores socios, en Madrid 
calle Quintana número 1, el estado anual de cuentas y 
demás documentación correspondiente al ejercicio 2004 
y toda la relativa al orden del día.

En Madrid, 23 de mayo de 2005.–El Administrador 
solidario, don Javier de Garcillán Prieto.–27.173. 

 CITIBANK ESPAÑA, S. A.

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 165 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
comunica que la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas, celebrada el día 20 de mayo de 2005, ha adoptado 
por unanimidad el acuerdo de reducir el capital social de la 
Sociedad por un importe nominal de 33.333,75 euros, con 
la finalidad de devolución de las aportaciones sociales a 
los accionistas distintos de la entidad Citibank Overseas 
Investment Corporation, mediante el procedimiento con-
sistente en la amortización de las 8.889 acciones de 3,75 
euros de valor nominal cada una, cuya titularidad no perte-
nece a la entidad Citibank Overseas Investment Corpora-
tion, que a continuación se enumeran:

Numero 12.494.209, de la 1.999.998 a la 2.000.066, 
de la 8.992.516 a la 8.992.533, de la 12.491.953 a la 


